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Guayaquil, 5 de octubre de 2016 

Señor Doctor Don 

Xavier Amador Rendón 

Ciudad. 7 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

E.J.A. ABOGADOS ASOCIADOS S.A. en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 
social, entre las cuales se encuentra la de ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 
ante la Notaría Novena del Cantón Guayaquil, abogada Gloria Lecaro de 
Crespo, el 25 de enero de 1996, la misma que ha sido inscrita en el 

ercantil deHnismo cantón el día 23 de febrero de 1996. 

Ab. Xavier Amador Pino 

Secretario de la sesión de la 

Junta General de Accionistas 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía E.J.A. ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A. para el cual he sido reelegido, en Guayaquil a los 5 días 
del mes octubre de 2016. ” . 

> 

Dr. Xavier Amador Rendón 

C.C. 0900363466 
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Ke Registro: Mercantil de Guayaquil - 
NUMERO DE REPERTORIO:44,133 

FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2016 

HORA DE REPERTORIO:12:21 

  

  

  

o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | _ Y 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dós mil dieciseis queda inscrito el ST 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía E.J.A. 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A. ., a favor de XAVIER AMADOR. 

, RENDON, de fojas 46.816 a 46.819, Registro de Nombramientos número _ 
12.596. . 

ORDEN: 44133 
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